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mil sesenta 7 ocho de mil novecientos setenta y tres, debiéndo
se proceder a su archivo; sin hacer pronunciamiento alguno 
respecto al pego de las costas causadas en este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6709 ORDEN de 12 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 1.402/73, 
promovido por «Laboratorios Lesvi, S. A.», contra 
resolución de este Ministerio de 1 de agosto de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
1402/73, interpuesto por «Laboratorios Lesvi, S. A.», contra 
resolución de este Ministerio de 1 de agosto de 1972, se ha 
dictado con fecha 14 de enero de 1975, por la Audiencia Terri
torial de Madrid, sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso interpuesto por 
"Laboratorios Lesvi, S. A.", contra el acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial de uno de agosto de mil novecientos se
tenta y dos. que concedió la marca comercial número qui
nientos cincuenta y siete mil setecientos tres, "Plei-Angin”, 
para distinguir "productos farmacéuticos y de veterinaria, pro
ductos dietéticos, material para vendajes, desinfectantes, insec
ticidas y parasiticidas”, clase quinta del "Nomenclátor Oficial”, 
y la desestimación tácita, por silenció administrativo, del re
curso de reposición contra aquél interpuesto, debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al mismo por estar ajustados 
a derecho tales acuerdos; sin hacer especial ni expresa condena 
en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1977.—P D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6710 ORDEN de 12 de febrero de 1977 por la que Se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso-aministrativo número 1.445/74, promo
vido por «Juvena Produits de Beauté, S. A.», con
tra resolución de este Ministerio de 19 de septiem
bre de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
1.445/74. interpuesto por «Juvena Produits de Beauté. S. A.», 
con tra resolución de este Ministerio de 19 de septiembre de 1973, 
se ha dictado con fecha 8 de noviembre de 1976, por la Au
diencia Territorial de Madrid, sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor Gandarillag Car- 
mona, en nombre y representación de "Juvena Produits de 
Beauté, S. A.”, contra el acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial de fecha diecinueve de septiembre de mil no
vecientos setenta y tres, que concedió el registro de la marca 
número seiscientos ocho mil trescientos catorce, denominada 

"Juvenpol", a don José Mallorquí Pol, así como la desestima
ción tácita, por silencio administrativo, de recurso de reposi
ción contra aquél interpuesto, debemos declarar y declaramos 
no haber lugar al mismo por estar ajustados al ordenamiento 
jurídico los mencionados acuerdos; sin hacer especial condena 
en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la. referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6711 ORDEN de 12 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada oor 
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo número 1.605/74, promo
vido por don Antonio Ortega Martes contra resolu
ción de este Ministerio de 14 de junio de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
1.605/74, interpuesto por don Antonio Ortega Martes contra 
resolución de este Ministerio de 14 de junio de 1973, se ha dic
tado con fecha 5 de diciembre de 1975, por la Audiencia Territo
rial de Madrid sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el presente recurso contencioso- 
administrativo, interpuesto por don Antonio Ortega Martes con
tra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 
catorce de junio de mil novecientos setenta y tres, así como 
contra la desestimación tácita del recurso de reposición oontra 
aquélla interpuesto, debemos de anular y anulamos todo lo 
actuado a partir del momento previamente anterior al informe 
del Jefe de la Sección obrante al folio diez del expediente, al 
objeto de que se evacue el preceptivo y previo informe de la 
Sección Técnica, a que alude el articulo trescientos once del 
Estatuto, y, una, vez evacuado, se dicte la procedente resolu
ción del recurso de reposición entablado por el recurrente con
tra aquella resolución expresa; todo ello sin expresa condena 
en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo Sr. Subsecretario de este Ministerio.

6712 ORDEN de 12 de febrero de 1977 por la que Se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo número 1.642/74, promo
vido por don Enrique Ferrer Castillo, contra resolu
ción de este Ministerio de 12 de julio de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
1.642/74, interpuesto por don Enrique Ferrer Castillo contra 
resolución de este Ministerio de 12 de julio de 1973, se ha dic- 
tado con fecha 20 de diciembre de 1975, por la Audiencia Te
rritorial de Madrid, sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que, estimando como estimamos el recurso con» 
tencioso-administrativo interpuesto por el Letrado don Javier 
del Valle Sánchez, que actúa en nombre y representación de don: 
Enrique Ferrer Castillo, contra la resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial dé dooe de julio de mil novecientos se- 
tenta y tres, por la que se concedió el modelo industrial número 
setenta, y tres mil quinientos treinta y nueve, debemos declarar 
y declaramos que el mencionado acto administrativo es for
malmente contrario a derecho, por lo que, sin pronunciarnos 
en cuanto a la cuestión de fondo planteada, debemos de anular 
y anulamos el mencionado acto y reponer las actuaciones al 
trámite anterior de resolución, para que. con emisión del informe 
preceptivo de la Sección Técnica, resuelva el Registro sobre 
la concesión o denegación del modelo industrial postulado-, no se 
hace especial pronunciamiento respecto de las costas y tasas 
judiciales causadas en este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.».



En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1650, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. pura su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6713 ORDEN de 12 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso 
administrativo número 303.744, promovido por 
«C. H. Boehringer Sohn Chemische Fabrik» contra 
resolución de este Ministerio de 13 de febrero 
de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.744, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «C. H. Boeh
ringer Sohn Chemische Fabrik» contra resolución de este Minis
terio de 13 de febrero de 1968, se ha dictado con fecha 27 de 
octubre de 1976 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemoi desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo formalizado a nombre de la 
Entidad ”C. H. Boehringer Sohn Chemische Fabrik" contra el 
acuerdo adoptado por el Registro de la Propiedad Industrial 
con fecha trece de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, 
y la tácita desestimación del previo recurso de reposición, 
que otorgó, a favor de "Bicter, S. A.”, bajo el número cuatro
cientos noventa y uno ochocientos ochenta y uno. la marca 
"Encefalovac”, para proteger, en la clase cuarenta, productos 
de uso en veterinaria, vacunas, por hallarse tales acuerdos 
ajustados al ordenamiento jurídico; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1977.—P. D,, el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6714 ORDEN de 12 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.705, promovido por «Des
tilerías y Crianza del Whisky, S. A.», contra reso
lución de este Ministerio de 29 de noviembre 
de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.795, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Destilerías y 
Crir-nza del Whisky, S. A.», contra resolución de este Ministerio 
de 29 de noviembre de 1969, se ha dictado con fecha 4 de 
noviembre de 1976 sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue;

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo formalizado a nombre de la 
Entidad "Destilerías y Crianza del Whisky, S. A.”, contra 
acuerdo adoptado por el Registro de la Propiedad Industrial con 
fecha veintinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y 
nueve, mantenido en reposición, primero tácita y luego expresa
mente, en veintisiete de junio de mil novecientos setenta y dos, 
que concedió la protección en España de la marca internacional 
número trescientos veinticinco mil trescientos tres, para prote
ger, en la clase treinta y tres, vinos quinados, en favor de la 
Entidad «Wed. G. Oud Pzn & N.V.», de los Países Bajos, por 
hallarse tales acuerdos ajustados al ordenamiento jurídico; sin 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva' , lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida

sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6715 ORDEN de 12 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
348/73, promovido por «AP Ibérica, S. A.», contra 
resolución de este Ministerio de 17 de marzo 
de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenci so-administrativo número 
348/73, interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por 
«AP Ibérica, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 17 
de marzo de 1972, se ha dictado con fecha 9 de octubre de 1975 
sentencia por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya 
parte dispositiva es comq sigue: 

«Fallamos: Que debemos confirmar y confirmamos la sen
tencia apelada, dictada por la Audiencia Territorial de Madrid 
el cinco de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro 
(Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo), por estimarla 
ajustada a derecho; sin costas

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo. preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla §n sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6716 ORDEN de 12 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.903, promovido por «So- 
ciété des Produits Nestlé, S. A.», contra resolucio
nes de este Ministerio de 5 de febrero de 1969 
y 3 de junio de 1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.903, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Société des 
Produits Nestlé, S. A.», contra resoluciones de este Ministerio 
de 5 de febrero de 1969 y 3 de junio de 1971, se ha dictado 
con fecha 28 de octubre de 1976 sentencia, cuya parte disposi-, 
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso:admi- 
nistrativo promovido por el Procurador don Bernardo Féijoo y 
Montes, en nombre de "Société des Produits Nestlé, Sociedad 
Anónima”, contra acuerdos del Registro de la Propiedad Indus
trial de cinco de febrero de mil novecientos sesenta y nueve 
y tres de junio de mil novecientos setenta y uno, debemos 
declarar y declaramos que los expresados actos administrativos 
son conformes e. derecho, en cuanto denegaron protección en 
España a la marca internacional número trescientos diez mil 
trescientos ochenta y seis. ”F. L. Cailler”; sin hacer especial 
imposición de las costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia, cue se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos firmamos.»

En su virtud este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario da este Departamento.


